HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.421, autoría del Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación cuatro inmuebles a favor de la Municipalidad de Aldea Maria Luisa, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 22 de Agosto de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Berthet y Amavet de manera presencial y la Senadora Gieco y el Senador Dal Molin de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

ARTICULO 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, los siguientes inmuebles de su propiedad: 
a) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Planta Urbana, Manzana N° 31, S/Loteo Manzana Reserva Fiscal, Plano de Mensura Nº 165402, Matricula Nº 181073; que consta de una superficie de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON CATORCE DECIMETROS CUADRADOS (3199,44 m2 ), a los siguientes límites y linderos: 
NORTE: recta (24 – 40) al rumbo S 85º 06’E de 68,76 m. lindando con Calle Bárbara Schonfeld;
ESTE: recta (40 – 39) al rumbo S 04º 54’ O de 43,95 m. lindando con Norberto Ricardo Mayer y Otros, Adrián Rolando Wagner y Víctor Francisco Ramírez;
SUR: recta (39 – 26) al rumbo N 85º 06’ O de 73,00 m. lindando con Club Social y Deportivo María Luisa;
OESTE: recta (26 – 25) al rumbo N 04º 54’ E de 39,71 m. lindando con Calle José Mayer; NOROESTE: recta (25 – 24) al rumbo N 40º 06’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle José Mayer con Calle Bárbara Schonfeld 
b) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción I, Manzana N° 23 - Plaza - Plano de Mensura Nº 90638, Matricula Nº 7684; que consta de una superficie de SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (7164,00 m2 ), a los siguientes límites y linderos: 
NOROESTE: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 07’ E de 51,52 m. lindando con Calle El Ceibo; NORTE: recta (2 – 3) al rumbo S 68º 53’E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Ceibo con Calle El Aromito;
NORESTE: recta (3 – 4) al rumbo S 23º 53’ E de 111,52 m. lindando con Calle El Aromito; ESTE: recta (4 – 5) al rumbo S 21º 07’ 0 de 6,00 m. formando ochava de Calle El Aromito con Calle El Laurel; 
SURESTE: recta (5 – 6) al rumbo S 66º 07’ O de 51,52 m. lindando con Calle El Laurel; SUR: recta (6 – 7) al rumbo N 68º 53’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Laurel con Calle El Tala; 
SUROESTE: recta (7 – 8) al rumbo N 23º 53’O de 111,52 m. lindando con Calle El Tala; OESTE: recta (8 – 1) al rumbo N 21º 07’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Tala con Calle El Laurel. 
c) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción I, Manzana N° 24 – Reserva Fiscal - Plano de Mensura Nº 90639, Matricula Nº 7685; que consta de una superficie de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (1782,00 m2), a los siguientes límites y linderos: 
NOROESTE: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 07’ E de 51,52 m. lindando con Calle El Laurel; NORTE: recta (2 – 3) al rumbo S 68º 53’E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Laurel con Calle El Aromito;
NORESTE: recta (3 – 10) al rumbo S 23º 53’ E de 25,76 m. lindando con Calle El Aromito; SURESTE: recta (10 – 11) al rumbo S 66º 07’ 0 de 60,00 m. lindando con Esteban Ángel Crosa y Otros, 
SUROESTE: recta (11 – 9) al rumbo N 23º 53’ O de 25,76 m. lindando con Calle El Tala; OESTE: recta (9 – 1) al rumbo N 21º 07’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Tala con Calle El Laurel. 
d) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción I, Manzana N° 30 – Reserva Fiscal - Plano de Mensura Nº 90645, Matricula Nº 7686; que consta de una superficie de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON QUINCE DECIMETROS CUADRADOS (8984,15 m2 ), a los siguientes límites y linderos: 
NORTE: recta (1 – 2) al rumbo S 79º 58’ E de 17,57 m. lindando con Calle El Espinillo; NORESTE: dos rectas a los siguientes límites y linderos: recta (2 – 3) al rumbo S 51º 56’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Espinillo con Calle El Tala y recta (3 – 4) al rumbo S 23º 53’ E de 128,68 m. lindando con Calle El Tala; 
ESTE: recta (4 – 5) al rumbo S 21º 07’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Tala con Calle El Laurel;
SURESTE: recta (5 – 6) al rumbo S 66º 07’ O de 34,97 m. lindando con Calle El Laurel;
SUR: recta (6 – 7) al rumbo N 79º 58’ O de 64,50 m. lindando con Calle El Laurel; SUROESTE: recta (7 – 8) al rumbo N 34º 58’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Laurel con Calle El Sauce;
OESTE: recta (8 – 9) al rumbo N 10º 02’ E de 126,52 m. lindando con Calle El Sauce; NOROESTE: recta (9 – 1) al rumbo N 55º 02’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Sauce con Calle El Espinillo. 
ARTICULO 2º: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en el Articulo Nº 1, a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, etcétera. -

PARANA, Sala de Comisiones, 22 de Agosto de 2023.

MARADEY, Jorge Francisco                                  
AMAVET, Horacio César	                                       
MIRANDA, Nancy Susana 
GIECO, Claudia Ester                        
BERTHET, Marcelo Fabián	
DALMOLIN, Rubén Alberto
BAGNAT, Gastón
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